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DENUNCIANTE: PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

DENUNCIADOS: PEDRO CARRERA
Y OTROS

Guodolupe, Zocotecos, siete de moyo de dos mil veintiuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono lurisdiccionol. con el oficio

IEET-UCE/57212021, recibido el cuotro de moyo del oño en curso, en lo

oficiolío de portes de este Tribunol, signodo por el Encorgodo de

Despocho de lo Unidod de lo Contencioso Eleciorol de lo Secretorío

Ejecutivo del lnstituto Electorol del Estodo de Zocolecos, medionle el cuol

remite el procedimiento especiol soncionodor ideniificodo con lo clove

PES-VPG/IEEZIUCE/003/2021, integrodo en viriud de lo denuncio

formulodo por el Portido Revolucionorio lnstitucionol en contro de Pedro

Correro y otros, por lo "pub/icocíón de expresiones gue consliiuyen

violencto político en rozón de género, discriminoción y expresiones

columniosos. en contro de Cloudio Edith Anoyo Moto [...]".

Con fundomento en los orlículos 425, numerol 2, de lo Ley Electorol del

Estodo de Zocotecos; 62 del Reglomento Inierior del Tribunol de Justicio

del Eslodo de Zocotecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJEZ.AG-OO3 /20211, SE ACUERDA:

ll. Regíshese el Procedimiento Especiol soncionodor. en el libro de

gobierno, bojo el nÚmero de expediente TRIJEZ-PES'0018/2021'

IACUERDoGENERALPoRELQUESEESTABLECENLoSLINEAMIENToSPARAEL
TURNO DE LOS ASUNTOS PNESEÑTAOOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISEIS

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO,
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l.Iéngose por recibido lo documenloción de cuento'
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TRU EZ-PES-018/2021

lll. TÚrnese el expedienle o lo ponencio o corgo de lo Mogistrodo Glorio

Esporzo Rodorle, por corresponderle el turno, o efecto de que determine

lo legolmente procedente.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osislido del Secrelorio Generol de

Ac erdos, quie dof DOY FE.
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NOTA DE RADICACIÓN: EL SECRETARIO GE R DE ACUERDOS, HACEL

CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERN DÓ REGISTRADo EL
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADR
EXPEDTENTE TRTJEZ-pES-018 /2021. OOy FE.
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Notifíquese y cúmplose.



TRIJEZ
rTr"t

Tr¡! 
^LD.lurrc¡^ 

Euoor

TRIBUNAI. DE JUSTICIA ETECTORAT

DEI ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAI, SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-0 I 8/202 I

DENUNCIANTE:
INSTITUCIONAL

PARTIDO REVOLUCIONARIO

DENUNCIADO: PEDRO ERNESIO CARRERA CHAVEZ

MAGISIRADA INSTRUCTORA: GLORIA ESPARZA

RODARTE

cÉDUrA DE NoTrFrcAcróN poR ESTRADoS

ACTUARIO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ETECTORAT DEt EST o ZACATECAS

LIC. LUI IEZ
Dr J¡,lru^ r.rü^r

¡E, ¡'iTE DT I/EÁ,r¡

Av. PEDRo CoRoNEL No. I14, FR cc. Lc GER Nlos
Cu D i-uPE, Z^c., c.P 986¡9

'ÍEL- 4g2 g22.45.5A I 4s2.922'6t 36 / 492-915 22',52 t 492',922',('6 U

Guodolupe, Zocotecos, siele de moyo de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pÓrrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este

órgono jurisdiccionol, siendo los trece horos con cincuento minutos del dío

en que se octÚo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demós

inleresqdos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonie en uno

fojo. DOY FE.
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